
 

Diego 

 

NOTA SECRETARIAL. Popayán, Cauca, 29 de junio de 2023. En la fecha le 
informo a la señora Juez que, se omitió indicar término para contestar la 

demanda dentro del auto admisorio en relación con la curadora ad litem del 
discapacitado y del libelo de conoce que el discapacitado tiene más hijos. 
Sírvase proveer. 

 
La secretaria, 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN  
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Junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que mediante auto 

No. 2141 del 18 de noviembre de 2022 el despacho designó a la Dra. NIDIA 
ZULY RENGIFO BOLAÑOS como curadora ad-litem del discapacitado dentro 
del proceso de la referencia. Sin embargo, se omitió indicar el término para 

que la misma presentara la contestación de la demanda, de conformidad 
con el artículo 390 y ss del Código General del Proceso, por tanto, se le dará 
traslado del libelo promotor por el término de diez (10) días, dentro del cual 

deberá presentar la mentada contestación. 
 

Ahora bien, se advierte igualmente del texto del texto genitor que, el señor 
JESÚS ALIRIO POTOSÍ titular del acto jurídico, posee más familiares, los 
cuales deberán ser citados de conformidad con el artículo 56 de la ley 1996 

de 2019 en su numeral 3 que refiere el deber del juez de esclarecer “La 
relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en 
la celebración de actos jurídicos.” dicho deber normativo impone la necesidad 

de auscultar el entorno familiar del titular del acto jurídico, para establecer 
las personas más cercanas y de confianza que pudieren estar interesadas 
también en servir como apoyo del discapacitado. 

 
En ese sentido,  en aras a dar aplicación a la norma anterior, se procederá 
a CITAR de oficio a los señores MANACES POTOSÍ ASTUDILLO, MELCO 

ALIRIO POTOSÍ ASTUDILLO, HILARION POTOSÍ ASTUDILLO, ALBA 
DIOLIMA POTOSÍ ASTUDILLO, MARIA CRISTINA POTOSÍ ASTUDILLO RITA 

LUZMILDA POTOSÍ ASTUDILLO en calidad de hijos del señor JESÚS ALIRIO 
POTOSÍ   a fin de que, puedan comparecer o intervenir en este trámite a 
través del correo electrónico de este juzgado 

j02fapayan@cendoj.ramajudicial.go.co., para lo cual, dentro de un término 
no mayor de diez (10) días, indicarán si su progenitor requiere de apoyos 
formales para los actos jurídicos concretos referidos en las pretensiones de 

la demanda y si están interesados en ejercitar dicha función. Para tal fin, se 
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Diego 

 

les remitirá copia del libelo promotor y sus anexos. Prevenirlos de que, al 
momento de intervenir, deberán allegar sus respectivos registros civiles de 

nacimiento que acrediten su parentesco con el señor JESÚS ALIRIO POTOSÍ 
y aportar sus demás datos de contacto para fines de notificaciones.      
 

La citación deberá realizarse por la parte demandante, que aportará al 
expediente los respectivos soportes o anexos de las citaciones realizadas 

para los fines pertinentes.       
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a la 

curadora ad-Litem NIDIA ZULY RENGIFO BOLAÑOS de la demanda y 
anexos para su respectiva contestación, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 390 del CGP.  

 
SEGUNDO: CITAR mediante el apoderado judicial del demandante a los 
señores MANACES POTOSÍ ASTUDILLO, MELCO ALIRIO POTOSÍ 

ASTUDILLO, HILARION POTOSÍ ASTUDILLO, ALBA DIOLIMA POTOSÍ 
ASTUDILLO, MARIA CRISTINA POTOSÍ ASTUDILLO RITA LUZMILDA 

POTOSÍ ASTUDILLO en calidad de hijos del señor JESÚS ALIRIO POTOSÍ, 
a fin de que, puedan comparecer o intervenir en este trámite a través del 
correo electrónico de este juzgado j02fapayan@cendoj.ramajudicial.go.co, 

para lo cual, dentro de un término no mayor de diez (10) días, indicarán si 
su progenitor requiere de apoyos formales para los actos jurídicos concretos 

referidos en las pretensiones de la demanda y manifiesten si están 
interesados en ejercitar dicha función. Remítaseles para dicho fin, copia de 
la demanda y sus anexos. Prevenirlos de que al momento de intervenir, 

deberán allegar sus respectivos registros civiles de nacimiento que acrediten 
su parentesco con el señor JESÚS ALIRIO POTOSÍ e indicar las direcciones, 
tanto físicas y de correo electrónico, así como los números de contacto de 

cada uno de ellos para efecto de notificaciones procesales. 
 

TERCERO: DISPONER que la citación anterior se realice por la parte 
demandante, quien aportará al expediente los respectivos soportes o anexos 
de las citaciones realizadas para los fines pertinentes.       

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
     

La presente providencia se notifica 
por estado No. 113 del día 
30/06/2023.  
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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